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Pronunciamiento sobre los acontecimientos ocurridos el 26 de 

agosto de 2010 
 

(Acuerdo firme de la sesión N.º 5474, martes 7 de setiembre  de 2010) 
 

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE: 

1) La Universidad de Costa Rica, a lo largo de sus siete décadas de existencia, ha 
cumplido la promesa fundacional de constituirse en una institución de educación 
superior, autónoma y democrática, tal como lo señala el artículo 1 de su Estatuto 
Orgánico. 

2) En la constitución autónoma y democrática de nuestra institución, ha sido sustantivo el 
desarrollo de la Universidad como espacio de convivencia, según  lo establece el 
artículo 4 inciso e) de su Estatuto Orgánico: 

 
“e) Respeto a las personas y a la libre expresión: Garantizar, dentro del ámbito 
universitario, el diálogo y la libre expresión de las ideas y opiniones, así como la 
coexistencia de las diferentes visiones del mundo y corrientes de pensamiento, 
sin otra limitación que el respeto mutuo.” 

3) Los medios con los cuales la Universidad ha generado una cultura de tolerancia  han 
sido el respeto a la diferencia y el diálogo para resolver las discrepancias, 
instrumentos consustanciales en la práctica universitaria, y a los cuales se refirió de 
forma lúcida el ex Rector, Lic. Rodrigo Facio Brenes, en su llamado a la comunidad 
universitaria en 1960: 

 
“(…) la pequeña república universitaria, forja las virtudes de la absoluta libertad, 
para todas las personas, completa tolerancia para todas la ideas, diálogo 
constructivo, responsabilidad acrisolada, selección ética de los medios, 
preocupación por los problemas verdaderos, esas mismas virtudes que 
quisiéramos ver prevalecer, sin excepciones ni debilitamientos, en el escenario de 
la política nacional.”  

4) El jueves 26 de agosto del 2010, día del 70.°  aniversario de la Universidad de Costa 
Rica, y en momentos en que el Consejo Universitario, en su sesión N.º 5470, 
consideraba otorgar audiencia a representantes de la FEUCR y del SINDEU, un grupo 
de personas irrumpió, mediante el uso de la fuerza, en la sala de sesiones e impidió la 
salida, durante más de tres horas,  a la señora Rectora, a la mayoría de los miembros 
del Consejo Universitario y al personal de apoyo. Durante este tiempo de retención, 
además de dañar bienes públicos, dicho grupo coaccionó física y verbalmente a la 
mayoría de los miembros de este Órgano Colegiado, en particular, a la señora 
Rectora. 
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5) Ni  las autoridades de la Universidad de Costa Rica ni sus sectores organizados han 
recurrido a la retención de personas como medio para conseguir sus objetivos. Las 
distintas manifestaciones de protesta, así como la resolución de las diferencias por 
medio de la negociación, han seguido un patrón de respeto a la libertad, a la dignidad 
y a la vida humana, así como a los bienes públicos, acuerdo básico de convivencia y 
práctica universitaria. 

6) La Universidad de Costa Rica siempre ha sabido distinguir la protesta social legítima 
de actos de vandalismo, de daño a los bienes públicos, de agresión a la integridad y a 
la vida de las personas. Cuando estas acciones ilegítimas han tenido lugar en el país, 
la comunidad universitaria y sus autoridades las han condenado y repudiado sin 
ambages. 

ACUERDA: 

1) Condenar enfáticamente los actos de agresión que tuvieron lugar el jueves 26 de 
agosto del 2010, contra la mayoría de los miembros del Consejo Universitario, la 
señora Rectora y el personal administrativo que labora en el edificio administrativo B-
C. 

2) Rechazar el uso de la coacción, la retención física, el insulto y la ofensa personal 
como formas de lograr cualquier objetivo o de manifestar alguna diferencia con otros 
sectores de la misma institución.  

3) Solicitar a la Administración que evalúe los daños a los bienes institucionales,  se 
establezcan las responsabilidades pertinentes y se inicien los procedimientos que 
indiquen los reglamentos  universitarios. 

4) Instar a la Rectoría para que promueva la reflexión sobre el proceso de negociación 
del FEES y el diálogo entre los diferentes sectores de la comunidad universitaria, con 
el objetivo de lograr aprendizajes y determinar los desafíos para la Universidad de 
Costa Rica y para la Educación Superior Pública.  

5) Divulgar ampliamente este acuerdo en los medios de comunicación universitarios. 
 
ACUERDO FIRME. 
 

Dr. Oldemar Rodríguez Rojas 
DIRECTOR 

CONSEJO UNIVERSITARIO 


